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DECRETO N°

REF: REVOCA LICITACIÓN PÚBLICA
"SERVICIOS DE RECOLECCIÓN Y
TRANSPORTE DE RESIDUOS
SÓLIDOS DOMICILIARIOS DE LA
COMUNA DE VILLA ALEGRE,
SEGUNDO LLAMADO"

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1. La Ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de
Servicios y el Reglamento de dicha Ley el decreto N°661, de 3 de junio de 2024, del Ministerio de
Hacienda y sus modificaciones posteriores..

2. Decreto Alcaldicio N°2572 del 06 de diciembre de 2024, a través del cual se efectúa
nombramiento del Sr. Alcalde de la comuna de Villa Alegre don ARTURO PALMA VILCHES. 

3. Decreto Alcaldicio N°007 del 31 de diciembre de 2024, que aprueba el reglamento de compras
públicas de la Municipalidad de Villa Alegre. 

4. Las facultades que confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones posteriores.

5. Requerimiento y bases técnicas de licitación de la Unidad de Aseo y Ornato, remitidas por correo
electrónico con fecha 17 de abril del 2025.

6. Ordinario Nc 55 de fecha 22 de enero de 2025 y conforme a las facultades que me confiere la Ley
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

7. Decreto Alcaldicio N°2 del 06 de octubre de 2025, mediante el cual se aprueban las bases de
licitación y autoriza a licitar los "SERVICIOS DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE
RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS DE LA COMUNA DE VILLA ALEGRE".

8. Decreto Alcaldicio N°2361 del 05 de diciembre de 2025, que declara desierta la licitación Pública
"SERVICIOS DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS
DE LA COMUNA DE VILLA ALEGRE".

9. Decreto Alcaldicio N°266 del 26 de febrero de 2026, mediante el cual se aprueban las bases de la
licitación pública y designa comisión evaluadora para la contratación del "SERVICIOS DE
RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS DE LA
COMUNA DE VILLA ALEGRE".

10. Decreto Alcaldicio N°2504 del 31 de diciembre de 2025, que aprueba Presupuesto Municipal 2026.

 

CONSIDERANDO:

1. Que, la letra f) del artículo 3 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades dispone que
corresponderá a las municipalidades en el ámbito de su territorio, la función privativa del aseo y
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ornato de la comuna.

2. Que, la Ley 21.445 contempla modificaciones relacionadas con la regulación sobre
contratación, prestación y pago del servicio de extracción de residuos sólidos domiciliarios. En
concreto, la ley modifica, entre otras, la N° 19.886, sobre contratos administrativos de suministro y
prestación de servicios, agregando en su artículo 6 que tratándose de las bases de licitación de los
servicios de recolección de residuos sólidos domiciliarios, las municipalidades deberán sujetarse a los
contenidos mínimos que para ellas establezca un reglamento expedido a través del Ministerio del
Interior y Seguridad Pública de acuerdo a la tipología de municipios determinados en dicho
reglamento, y ordenando que dichas bases de licuación y las adjudicaciones sean sometidas al trámite
de toma de razón por la Contraloría General de la República.

3. Que, en concordancia con lo anterior, se pronunció el Decreto 316 de fecha 03 de noviembre de
2022 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública mediante el cual se aprueba el reglamento
que establece la tipología de los municipios y regula los contenidos mínimos a los que deben sujetarse
las municipalidades al momento de elaborar las bases de licitación pública para la concesión de
los servicios de recolección, transporte y disposición de residuos sólidos domiciliarios de conformidad
al artículo 6 de la ley N°19.886.

4. Que, el artículo 7 del citado reglamento contiene los contenidos mínimos que deben ser
contemplados en la elaboración de las bases administrativas de la licitación, exigencias que son
aplicables a todas las licitaciones, independiente de la tipología de los municipios. Luego el artículo 8,
9, 10 y 11 establecen exigencias que se aplican de acuerdo a la tipología particular del municipio.

5. El certificado de disponibilidad presupuestaria N°110 emitido por el Jefe de Administración
y Finanzas para la ejecución del “SERVICIOS DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE
RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS DE LA COMUNA DE VILLA ALEGRE” corresponde al
mes de diciembre del año 2025, haciendo presente que los pagos que se generen con imputación a
presupuestos futuros sólo procederán en la medida que exista disponibilidad presupuestaria y se
cumplan con las condiciones previstas para efectuar estos reembolsos.

6. El Certificado N°10 del mes de octubre de 2025, emitido por el Sr Alcalde, que certifica
el compromiso de incorporar en los presupuestos municipales de los años 2026, 2027 y 2028, los
recursos necesarios para asegurar la ejecución del SERVICIOS DE RECOLECCIÓN Y
TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS DE LA COMUNA DE VILLA
ALEGRE.

7. El correo electrónico de fecha 12 de junio de 2025 del director de SECPLAN a Asesor Jurídico,
que remite antecedentes para toma de razón del SERVICIOS DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE
DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS DE LA COMUNA DE VILLA ALEGRE. solicitando
su ingreso por ventanilla electrónica de la Contraloría General de la República.

8. El ingreso de fecha 12 de junio de 2025, de los antecedentes por ventanilla electrónica de
la Contraloría General de la República por medio del Ord N°451 de fecha 10 de junio de 2025.

9. Que, en revisión de dicho acto administrativo, la Contraloría General de la República,
mediante oficio N°E133912/2025 de 08 de agosto de 2025 representó mediante el acto administrativo
realizando observaciones respecto de las bases administrativas generales y bases técnicas, además de
algunas observaciones generales.

10. Que, en razón a lo anterior la Secretaría Comunal de Planificación, Aseo y Ornato,
Asesoría Jurídica, trabajaron en subsanar las observaciones para remitir nuevamente el acto
administrativo.

11. Que, se autorizaron las bases y posterior publicación mediante el decreto alcaldicio N°2 del 06 de
octubre de 2025.
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12. Que, se publico la licitación bajo el ID 1738-15-LR25, con el siguiente cronograma:

Fecha de Publicación: 28-10-2025 15:52:00

Fecha inicio de preguntas: 28-10-2025 16:00:00

Fecha final de preguntas: 05-11-2025 12:01:00

Fecha de publicación de respuestas: 14-11-2025 17:00:00

Fecha de cierre de recepción de la oferta: 27-11-2025 17:00:00

Fecha de acto de apertura técnica: 27-11-2025 17:01:00

Fecha de acto de apertura económica (referencial): 27-11-2025 17:01:00

Fecha de Adjudicación: 17-12-2025 17:00:00

13. Que, se realizó el acto de Apertura el 27 de noviembre de 2025.

14. Que, dentro del plazo de recepción de las ofertas, se presento 01 oferente para la licitación ID
1738-15-LR25.

15. Que, analizadas las ofertas recibidas en el portal www.mercadopublico.cl, la comisión evaluadora
emitió un Acta de Evaluación de Ofertas.

16. Que, según lo indicado en la evaluación de las ofertas, la Comisión Evaluadora propone Declarar
desierto el proceso licitatorio ya que la oferta ingresada en el portal corresponde a la empresa Starco
S.A. quien subio una carta manifestando que no presenta una oferta aludiendo a que el presupuesto
disponible es insuficiente.

17. Que, es necesario rechazar la oferta recibida  a través de la plataforma www.mercadopublico.cl.

18. Que, se declaro desiertsa la Licitación Pública mediante el decreto alcaldicio N°2361 del 05 de
diciembre de 2025.

19. Que, existe la necesidad de realizar un nuevo llamado a licitación publica, en los mismos terminos
y condiciones señalados anteriormente modificandose solamente el calendario de fechas de la
respectiva licitación pública.

20. Que, se realió un segundo llamado a licitación pública ID 1738-9-LR26, mediante decreto
alcaldicio N°266, de fecha 26 de febrero de 2026, segun el sigiente cronograma:

Fecha de cierre de recepción de la oferta: 30-03-2026 17:00:00

 

Fecha de Publicación: 26-02-2026 18:07:10

 

Fecha inicio de preguntas: 26-02-2026 19:01:00
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Fecha final de preguntas: 10-03-2026 12:00:00

 

Fecha de publicación de respuestas: 12-03-2026 17:00:00

 

Fecha de acto de apertura técnica: 30-03-2026 17:01:00

 

Fecha de acto de apertura económica (referencial): 30-03-2026 17:01:00

 

Fecha de Adjudicación: 31-08-2026 18:00:00

 

 

VISITA A TERRENO 04-03-2026 10:00:00

 

 

21. Que, con fecha 04 de marzo de 2026, se recibió, mediante correo electrónico del Director de la
Secretaría Comunal de Planificación (SECPLAN), don Alfredo Espinoza, pronunciamiento y
antecedentes relacionados con el proceso de licitación pública ID 1738-9-LR26,  lo siguiente: 

Estimados, junto con saludar, y en relación con el proceso “SERVICIOS DE RECOLECCIÓN Y
TRANSPORTE DE RESIDUOS”, publicado bajo la Licitación ID 1738-9-LR26, informo lo siguiente:
Analizados los antecedentes técnicos y presupuestarios del proceso, y considerando además lo
ocurrido en la Licitación ID 1738-15-LR25, la cual fue declarada desierta mediante Decreto N°2361
de fecha 05 de 2025, se advierte una brecha presupuestaria relevante que afecta la viabilidad del
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presente llamado.
En dicho proceso anterior se recibió una oferta que no se ajustó al presupuesto disponible,
señalándose expresamente que los montos referenciales resultaban insuficientes para la adecuada
prestación del servicio. Asimismo, en las cotizaciones efectuadas para evaluar una eventual
contratación por trato directo por un período de 6 meses, se obtuvo como referencia un valor
aproximado de $66.800.000.- mensuales.
Por su parte, el presupuesto mensual actualmente disponible para el proceso de licitación asciende a
$54.590.000.-, existiendo una diferencia aproximada de $12.210.000.- mensuales, equivalente a un
22,4% superior respecto del presupuesto disponible. Además, el valor del servicio actualmente
contratado excede el presupuesto obligado para este nuevo proceso.
En virtud de lo anterior, se estima que la licitación no resulta viable desde el punto de vista
presupuestario, lo que podría derivar nuevamente en un proceso desierto o en ofertas que no se
ajusten a la realidad del mercado.
Adicionalmente, se debe considerar el crecimiento sostenido de la comuna, particularmente la
ampliación del radio urbano y la generación de nuevos conjuntos habitacionales en sectores como
Alameda y Av. Francisco Encina, así como los proyectos habitacionales que se encuentran en cartera.
Esta situación implica un aumento en la cobertura, frecuencia y costos asociados al servicio, lo que
hace necesario realizar un análisis técnico y financiero más profundo que permita determinar el costo
real y proyectado de la prestación.
Por lo expuesto, y conforme a la normativa vigente en materia de compras públicas, se solicita la
revocación del proceso de licitación ID 1738-9-LR26, a fin de:
1. Realizar un análisis técnico actualizado del servicio requerido.
2. Determinar el costo real considerando la cobertura actual y proyectada.
3. Solicitar a la Dirección de Finanzas el análisis de la ejecución presupuestaria y disponibilidad de
recursos.
4. Efectuar, de ser necesario, las modificaciones presupuestarias correspondientes.
5. Elaborar posteriormente un nuevo proceso licitatorio que resulte técnica y económicamente viable,
ajustado a los valores reales de mercado y al contexto de crecimiento de la comuna.
Lo anterior permitirá contar con una licitación atractiva, competitiva y acorde a la realidad territorial
y financiera municipal.

22. Que, es necesario consignar que la ley N° 19.886 prevé, en su artículo 6°, inciso primero, y en lo
que interesa, que las bases de licitación deberán establecer las condiciones que permitan alcanzar la
combinación más ventajosa entre todos los beneficios del bien o servicio por adquirir y todos sus costos
asociados, presentes y futuros.

23. Que, según lo establecen las Bases de licitación en el punto 37 REVOCACIÓN DEL LLAMADO
EN EL SISTEMA PÚBLICO "La Ilustre Municipalidad de Villa Alegre podrá otorgar el estado
“revocada” en aquellas situaciones donde la licitación ya está publicada y, en base a una decisión
debidamente justificada, se desiste, no pudiéndose seguir el flujo normal que conduce a la
adjudicación. Este estado es similar al estado “Desierta” pero con la salvedad de que, aun existiendo
ofertas, se detiene el proceso irrevocablemente. Este estado será declarado de forma unilateral por la
entidad licitante con la resolución fundada que así lo autorice (por razones de interés Municipal o
de disponibilidad presupuestaria de la Fuente de Financiamiento), y se podrá realizar hasta antes
de adjudicado el procedimiento, mediante publicación del Decreto Alcaldicio correspondiente en el
Portal mercadopublico.cl. Si el llamado fuera revocado, los proponentes no tendrán derecho a
reclamo ni indemnización alguna".

24. Que, por los motivos ya señalados es necesario realizar la revocacion.

25. Que, por los Vistos y Considerandos expuestos, he resuelto dictar el siguiente:

DECRETO EXENTO:

1.REVÓQUESE a contar de la fecha de emisión del presente acto administrativo, el Decreto
Alcaldicio N°266 del 26  de febrero de 2026, mediante el cual se aprueban las bases de licitación
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pública y designa comisión evaluadora para la contratación del "SERVICIOS DE RECOLECCIÓN
Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS DE LA COMUNA DE VILLA
ALEGRE, SEGUNDO LLAMADO".

2. REVÓQUESE la licitación pública ID 1738-9-LR26, denominada "SERVICIOS DE
RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS DE LA
COMUNA DE VILLA ALEGRE, SEGUNDO LLAMADO",  en consideración a los señalado en
los considerandos y lo resuelto precedentemente.

3. PUBLÍQUESE a través de la plataforma www.mercadopublico.cl.

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y DESE COPIA A LAS DIRECCIONES Y DEPARTAMENTOS
QUE CORRESPONDAN

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO ARTURO PALMA VILCHES
SECRETARIO MUNICIPAL ALCALDE
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